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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO, CATASTRAL

Y DE ESTADÍSTICA

Sección

vi

Negociado da personal y - -
Asuntos generales.

El Excm. Sr. Subseoretaric-de-la Presidencia del

Consejo de Ministroe me dice con fecha 21 del actual, lo

que sigue:

"Ilmu . Sr. := Los Diputados .Jecretarioe de las Cor-
tes Constituyentes, con reoha 12 de los corrientes, dicer
a esta Presidencia, lo siguiente:

"gn la sesidn del día de ayer el 3r. Diputado D. Ge-
rardo Abad Conde rogó a V.B. que se sirva dictar una dis-
posición de caracter general, para que en el plazo mas
breve posible se haga desaparecer, tanto de los edifioiol,
oficiales, como de los particulares, todos los emblemas
mondrquicos y aristoordtioos er que el sentido artfstico
no lo reclame de una manera imprescindible; y que, en can
bio, en el centro de las fachadas de los primeros se co-
loque el escudo de la ilepública con las armas nacionales,
indique que los propietarios se someten al rdgimen actual
interesando, asimismo, que en la disposición que solici-
ta, se determine terminantemente que en aquellos edifi-
cios en donde se enarbolen banderas de oaracter local o
regional, ostente lugar de preferencia la Bandera Nacio-
nal."

De orden comunicada por el Excm. Sr. Preaidente del
Consejo de Linistros, teago el honor de trasladarlo a
V.B. para su conocimiento."

lo que traslado a V.S. para su conocimiento y el de

los Jefes de laß dependencias afectas a esa Jefatura.

V A -
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aria CO de Noviemüre ae 1932.

El Director general,
P. D.

El Jefe del Negociaao,

Sr. Astrónomo Director ael Observatorio Astronómico de Ma-
drid.



Con esta fecha el Exorno Sr ulinis-
tro me comunica lo siguiente:

"Iltmo Sr:
Visto el proyecto de obras

de conservación en el Observatorio As-
tronómi co Nacional redactado por el Ar-
quitecto Don Eugenio StInchez Lozano, con
presupuesto de ejecución material que
importa pesetas 42.443,38 y 47.239,48 pe
setas, una vez adicionadas las parti-
das de 3.607,68 Pts correspondientes al
9,50% de honorarios facultativos por
formación de proyecto y dirección de
obra; de 1.082,31 Pts corrcspondiente

al 619% de honorarios de Aparejador so-
bre los de dirección de obra y la parti-
da de 106,11 Pts que corresponde al
0,25 % de premio del Pagador;

Resultando que dicho proyecto ha
sido favorablemente informado por la Junta facultativa de Construcciones Civi-1
les;

Considerando que se trata de obras
necesarias y urjentes;

Este Ministerio, habiendo consigna
do en el expediente respectivo su con-
formidad el Delegado del Interventor
General de la Administración del Estado,
ha dispuesto la aprobación de dicho pro-
yecto, en armonía con lo que autoriza
el Decreto de 27 de marzo de 1925, y
que se ejecuten las obras por el sis-
tema de administración, debiendo abonar-
se su importe com cargo al cr6dito que
figura en el Capi ulo Z5 st , art a G g , gru-po 1 2 , concepto 72 del Presupuesto vi-
gente de este Departamento" -.

Lo



que traslado a V.I. para su conoci-
miento y efectos.

Madrid 8 julio de 1936
EL SUBSECRETARIO

JR DIRECTOR Ddili OBSERVATORIO ASTINOMICO NACIONAL =
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AYUNTAMIENTO DE MADRID

Seccion de Fomento. Visto al escrito que con fecha 26 de
Julio intimo dirige ese Centro a la Al -
calda Presidencia interesando la urba-
nización de los terrános denominados
Cerrillo de San Blas, tenso el honor de
comunicarle que los estudios para dicha
obra han sido ya realizados formgndose
el proyecto y presupuesto correspondien
te y que por su elevado coste no serg
posible realizar con cargo al presupues
to anual ordinario de esta Corporación,
teniendo por tanto, que ser incluido
en el primer presupuesto extraordinario
que se redacte, comprendijndose en un
plan general de obras a realizar en
4p-ca prIxima.

Lo que comunico a usted para su co-
nocimiento.
Dios guarde a usted muchos ahos.

Madrid, 5 de Octubre de 1.939,Ano de
la Victoria.

ENTRADA V.^

•

Sr. Director del Observatorio Astronómico.-
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 2.r/

t b
SECCIÓN

SALIDA	 Y e Para tratar de ver si se puede -

complacer la petici6n de 200 plantones

de resinosas que hace en su oficio nú-

mero 1035 de 23 del corriente, es nece

sano saber que clase de resinosas quie

re, advirtiéndole al mismo tiempo que -

las plantas de resinosas que se suminis

tran no son tales plantones sino planti

tas de reducidas dimensibnes.

Dios guarde a V. S. muchos anos.

Madridi, 1 11 de Diciembre de 1.939.
Año de la Victoria,

El Director General,
P. A.

Sr. Jefe del Observatorib ' itetrbitilliCO de Madrid . -
Dirección General del Instituto Geogrfico y
Catastral.

MADRI D
3000-Imp. C. Marcén - T." 7660 1- Madrid
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MINISTERIO DE AGRICULT Ä
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCAer•CÓY.e."

e„..0	 e.2 NcSECCIÓN

e'•

En contestacion a su comunicacion n21045
de 13 del actual,manifiesto a V.S.,que no que-
dando en los Viveros dependientes de.esta Direc-
cion,

'
edros ni abetos que poder ofrecerle,sola-

ment se be podrian facilitar algunas especies de
pino 2 ,para lo cual es necesario que indique la
clase de pinos que desea y el numero de los que
le son necesarias y manifestar si ha de mandar
a recogerlos c si se lo han de remitir;y en este
ultimo caso,e1 nombre del destinatario y la estau
clon del ferrocarril donde haya de hacerse la fac
turacion,a fin de que puedan ctrsarse las ordenes
correspondientes.

Dios guarde a V.S. muchos años
Madrid 27 de Febrero de 1940

EL DIRECTOR 9IL1'IERAL

sÁri. ce7i

" L:INISTERIO f».
REGISTRO GENLAsAl

2 r:-

SALIDA N.° 	 9/44r ..
Sr. ;efe del Observatorio Astronomie°

Instituto Geografico y Catastral

MADRID
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SECCIÓN
MNISISVJ

REGU.1
	 ENTRADA N. 	

18. MAR. 1940
	

'. , LTÜRIO ASTRONÓMICO
f.,A0ri n G

SALIDA w:

En contestación a su oficio n 2 1.052

del 8 del corriente, tmgo el gusto de -

manifestarle que puede dirigirse a cual-

quiera de los Distritos Forestales de Va-

lladolid, Logroho o Toledo pidiendo las

plantas que necesita de sino Fihonero y

a los Distritos Forestales de Albacete,

Guadalajara, Valladolid o Segovia, las
de -Einaster o Negral, en la seguridad de

que serg atendido si es que cuentan con

existencias, restantes de la campafta que

estg finalizando.

Dios guarde a V . muchos ahos.

Madrid 16 de marzo de 1.940

,- EL DIRCTOR . GENERA--

7

Sr% Director del ObservaeOi-io ,stronómico
Instituto Geogrgfico y Catastral



En espera de que encetr
grato encargo,quedo de rd.. a

conveniente este precio y me confiará su
,.s.m

wroloMed-

.2411r.r-
••-

Pedro Merelo López

d1111§#1111e111111111,
eli1111331!

moiroviiroci ge g CIA ES
RAIMUNDO FERNÁNDEZ VILLAVERDE, Y ARTISTAS, 8
(GLORIETA DE CUATRO CAMINOS) e TELEFONOS: 46247 Y 41712

MADRID,  5  DE Septiembre	 DE 184  4

PRESUPUESTO N 2 138 

•
Sr. Director del Observatorio Astronomico

Madrid

Montante con cristales para la puerta principal del Observatorio.

Montante de medio punto con diviäiones para cinco cris-
tales; largo,2,57 por 1,27 de anchura,gruesos de madera8 x 4h, ctistal transparente doble grueso; montante colo-
cado en el Observatorio en el precio de:

Pesetas.-760.- 

•

1

1-
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

	 27
DIRECCIÓN GENERAL

DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

62 Sección

Número 	

•

Ilmo. Sr.:

En contestación de su comunicación ng
52, de fecha 8 del actual, me complazco en
poner en conocimiento de V.I. que el Ilmo.
Sr. Director General ha prestado su confor-
midad al presupuesto de la Casa MSrelo, para-
el montaje de cristales de la puerta princi-
pal de ese Observatorio por un importe de SE-
TECIENTAS SESENTA PESETAS, devolviendole el
citado Pr4supuesto.:

Dios guarde a V.I. muchos ahos.
Madrid, 16 de Septiembre de 1944

EL JEFE DE LA SECCION

Ilmo. Sr. Astronama Jefe de la Sección 2e (Astronomia
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Con esta fecha nos presenta el Canal

de Isabel 11 una factura de Ptas.cial-

to treinta y cinco con diez y ocho,

importe de material y jornales in-

vertidos en la reparación zLe la rotu-
o_	 t4ði ete_g

ra de la tu" eria, e piorno queIcondu-

ce el agua a este Observatorio.

Como en oficio de 6 del actu,a1 p.op
	

c«..F

e_ee

dice la Dirección del Cana}/que "la

roturar producida por un golpe que eziVe

G4411114gsleririTte dieron los obreros de

pavimentación y que estaba tapada
`'---/24'

con una estaquilla ls In- permito rogar

a V.S. disponga lo conveniente a fin

de que por epa Jefatyra sea abonad
e,/

dicha cantidadi-jto que la rotu-

ra en cuestión obedece al picotazo

que algunos de sus obreros dió en la

tuberia, y, corno justificaxii471,14.' de

emì€y — /54.44cx 42. ee

<z>	 	

&t. 4......?„01 eify, _

‘,€),„

OBSERVATORIO ASTRONOMICO
D E

MADRID
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ha sido ustituiao.

fj-e	 # eee-e 
Dias guarde a V.S. muchos años.

Madrid 21 de octubre de 1920

El Jefe del Observatorio

Sr.	 de la Jefatura de Pavimentación.
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-ciancriez/eigra (IrL9-4-d

al Sr.Director del Observatorio Astro-

neutico/ y le ruega que haga el favor de or-

denar al Conserje de ese Centro que ettre-

gue al Secretario de la Escuela Superior

del Magisterio las llaves del local donde

está, instalada la Escuela Practica aneja

a dicho Establecindento de enserianza

ezt-Zegztedezgy~-o',ed-Í,(r7-czcczd

„del/

Í7,6,477

„Aa4/ei7 13 ,a‘v Marzo -,«9, •



EL SUBSECRETARIO DE INSTRUCCIÓN 	 15 de Marzo de 1919
PUBLICA Y BELLAS ARTES

Sr.Don Francisco iniguez.

Muy distinguido sefiur mio:
Recibo su carta e insisto en rogarie

que tenga ia bondad de enviar Äas llaves dei pabelicín a que se refiere

mi anterior B.L.M.ai objeto de cumplir ia R.O.que se dictó por ei ar.
7

Bureli (q.e.p.d.). mo dudo que seran muy atendibles ias razonus que

expone en su carta; pero no estamos ya en trance de resolver, en cuyo ea-

/
so nabrian de ser tenidas en cuenta Las observaciones que forinuia,si-

no de ejecutar una R.O.dictada nace ya tiempo.

Con este motivo, quedo suyo afmo.amigo
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AYUNTAMIENTO DE MADRID
	 .4, 	

SECRETARÍA

•

S'Eoo¿utwo

92xemo.Sr Alcalde Presidente
por su decreto de 17 de Julio 111-
timo,en vista de lo interesado
por el rtxcmo.Sr Director Gral de
Seguridad n oficio de 15 del ci-
tado mes respecto al vallado de

4 0	 solares sitos al Sur de ese Ob-
servatorio se ha servido disponer
3A le manifieste que con dicha fe
Cha se dió traslado al Sr Tenien-
te de Alcalde del Distrito,de la
mencionada comunicación encare-
ciendole ponga todo el empef5e en
el cwaplimiento de lo que se in-
teresa sobre vallado de solares
para evitar la verguenza en que
hace tantos af5os est í quedando.
la Administració n municipal dor
la desconsideración palmaria en
que se ha colocado por la burla
que se hace por los dueos de es-
tos solares con su resistencia á
vallarlos e i cuyo efecto espera es
ta Alcaldia que en unnplazo bre-
visimo quedarän colocadas dichas
vallas,haciendc las oportunas con
minaciones con las multas que pro
cedan,dando parte al Juzgado por

46V),	 desobediencia en su caso.
'1• 191- 7- Ij D 03 guarde ä V muchos ¿Tos

Madrid 2 de	 o-to de 1.917.

Sr DIRm.CT0h JT1m. D71, OBS7 RVATORIO ASTROMICO Y MTTT-
RTOLOGICO DT MADRID.



EL DIRECTOR GENERAL

DE SEGURIDAD

PARTICULAR •

Pon Se ,.er o Gome;,. Nuñez .

11 1 querido amigo:

2_.1 acusar i. us ted recibo de su grata fecha L del mes ac-

tual, tengo el gusto de participarle ( jue he dado las '6rde.'les opor-

tunas para que por las fu rizas de l Cuerpo de : l eguridad se ex ite

la repe ti ción de los hechos a que en witte la se refiere, y munho

celebraré que quede usted complacido.

Me reitero con este moti ,% o de Usted atento 1.ufligo y, s .s .

. e • .m.

17 Tulio 317 .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real orden sobre saneamielto de edificios públicos

de uso público.

De grandísima importancia es el problema
1.igiénico á que atiende el articulado de la pre-
.sente Real orden, puesto que se halla íntimamen-
te relacionado con la conservación de la pure-
7a de uno de los elementos mas indispensables
para la vida—el airey con la profilaxis de te-
mibles enfermedades contagiosas é infectocon-
tagiosas.

Las exigencias de la higiene, las del decoro y
las del respeto á sexos y personas, resultan des-
atendidas en !a casi totalidad de nuestros esta-
blecimientos públicos, cuando se las examina y
utiliza en aquellos lugares donde hoy se concen-
tra principalmente uno de los motivos más esen
ciales de previsión en favor de la salud pública.
Las imposiciones de la higiene en las .viviendas
nara dotarlas, más bien que de comodidades, de
eficaces garantías previsoras contra los peligros
de Muchas enfermedades, merecen ya en todos
los pueblos tales respetos del público y los pro-.
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pietarios, y tan severa inspección de las Auto-
ridades, que se han ido transformando los domi-
cilios antiguos en otros nuevos, cuya estructura
es el más legitimo y plausible testimonio de ci-
vilización.

En España todavía, no ya en las pequeñas y
anticuadas poblaciones, sino hasta en las de
primer orden, y dentro de estas, no solamente
en los albergues modestos, sino también aun
en aquellos establecimientos públicos afamados
donde los refinamientos del decorado han hecha
costosos alardes para atraer una concurrencia
elegante y exigente, como en los teatros, cafés y

restaurants lujosos, por ejemplo, se observan
gravísimas infracciones de la higiene y menos-
precios del decoro público, que convierten á di-
chas lugares en focos hediondos y peligrosos que
urge remediar.

Por esto, mientras ulteriores adelantos van
reformando la higiene toda del domicilio, á fin
de simplificar por el momento las exigencias y
acudir cuanto antes á lo que demanda mas ur-
gente atención, necesario es que en aquellos si-
tios donde la concurrencia de personas realiza
una vida pública, y en aquellos precisos lugares
donde la higiene ha concretado más las causas
posibles de infección y contagio de enfermeda-
des, se acometan con firme resolución las refor-
-mas que exige la vida de un pueblo culto.

Las disposiciones generales que á continua-



ción se detallan, interesan singularmente á las
Ordenanzas Municipales, donde necesariamente
tienen que encarnar siempre los más importan-
tes preceptos de la higiene, en lo que se refiere
la vida social, y por esto, á los Ayuntamientos
compete su estimación y cumplimiento.

Las Ordenanzas reglamentadas de Policía ur-
bana que tuviesen ya en sus artículos señaladas
tan importantes reformas, hallaran en nuestras
disposiciones un motivo de satisfacción y un es-
tímulo de sus buenos propósitos, viendo cómo la
superioridad confirma, aplaude y encarece cuan-
to su ilustración y su celo habían estimado ne-
cesario. Las que, por el contrario, tuviesen des-
cuidada tan importante materia, deben apresu-
rarse á considerarla y servirla por la importan-
cia, jamás bastante ponderada, de ella misma,
llevándola á sus artículos y reglamentándola en
los términos que juzguen más convenientes, re-
mediando la carencia de iniciativas, mantenida
tal vez por considerar equivocadamente nimio el
asunto, en algunos casos, y en la mayoría por el
temor de molestar á resistencias ó intereses; res-
petos ciertamente inadmisibles cuando se trata
de defender el beneficio más grande de que se
puede disfrutar en la vida: la salud.

En vista de todo lo expuesto, el REY (Q. D. G.),

y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha
tenido por conveniente disponer:

Articulo 1. 0 Todos los edificios públicos ó de
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uso público deberán tener, antes de 1. 0 de Julio
de 1902, los sitios designados ä desagües en per-
fectas condiciones sanitarias.

Art. 2.° Consideranse edificios públicos 6 de
uso público, á los efectos de esta Real orden, los
teatros, estaciones, mercados, cafés, restaurants,
hoteles, casas de viajeros y de dormir, pcsadas,
cervecerías, colegios, oficinas del Estado, Pro-
vincia O Municipio, casinos, centros sociales de-
cualquier naturaleza, establecimientos de ense-
ñanza, colegios particulares, Institutos, Socieda-
des de instrucción ó recreo, fabricas, talleres,
hospitales, balnearios, y, en general, todo lugar
donde el público tiene derecho á penetrar (5 per-
rnanecer.

Art.° 3 •0 A la publicación de esta Real orden,
las Juntas municipales de Sanidad se reunirán
y procederán á formar un empadronamiento 6
catastro de todos los edificios á que se refiere el
artículo 1.°, abriendo una hoja ó historial para
cada uno, en la cual se señalaran las condicio-
nes buenas ó malas que tuvieren.

Con lo que resulte de esta investigación, for-
marán dos listas: la primera, de los edificios que
cumplan las condiciones que luego se dirán, y la
otra, de los que carezcan de Alias. Una copia de
estas listas se mandara ä la Junta provincial de
Sanidad, r or conducto del Gobernador de la pro-
vincia, para los fines que competen á la misma,
previstos por la ley.
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Art. 4•0 Se considerarán en buenas condicio-
nes sanitarias:

A. Los lugares destinados ä desagüe, ya sean
sumideros, urinarios, retretes, baños, fregade-
ros, etc., cuando estén situados en piezas que
den directamente ä patios 6 ä la via pública, se
hallen muy bien alumbrados, tengan absoluta
ventilación, no ofrezcan malos olores, estén
completamente exentos de humedad y haya en
ellos constantemente limpieza esmeradisima.

B. Los sumideros de patios, fregaderos, uri-
narios, retretes y cualquier otro género de pun-
tos de desagüe, cuando estén absolutamente ais-
lados con la red de desagüe ó depósitos de aguas
sucias ó materias fecales, por medio de sifones ú
otro medio, en tan perfecto estado de funciona-
miento que impidan la salida del más insignifi-
cante olor.

C. La red de desagües cuando sea completa-
mente impermeable en todo su trayecto.

D. Los depósitos de materias fecales ó de
aguas sucias cuando estén perfectamente cerra-
dos para evitar el paso de gases á los lugares
donde se hallen, y estén bien ventilados por tu-
bos que alcancen mayor altura que los tejados
de las casas en que se hallen y de las inme-
diatas.

Art. 5.° Para obtener lo que preceptúan los
artículos anteriores, podrán los dueños de las
propiedades establecer los medios y sistemas
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que estimen más oportunos, siempre que se rea-
lice el fin principal.

Recomiéndase, sin embargo, cuando no se
empleen otros medios mejores, que la humedad
de los muros se prevenga con materiales vitri-
ficados, recibidos en los mismos, y la de los sue-
los con capas de hormigón hidráulico, de espesor
suficiente. La limpieza de los sifones con apara-
tos de descarga automática ó voluntaria de agua,
que provengan, bien directamente de los depósi-
tos de las poblaciones, donde los hubiere, bien de
depósitos en las casas situados ä mayor altura
que las cajas de descarga; y la ventilación de re-
tretes que se haga con cristales perforados en las
ventanas, ventiladores, tubos de ventilación que
lleguen á mayor altura de los tejados, caperuzas
giratorias; y en los depósitos de materias fecales
con pares de tubos de suficiente sección que, par-
tiendo de aquéllos, lleguen á mayor altura que
los tejados, tengan sus bocas un metro de desni-
vel entre si, y ä ser posible, caperuzas giratorias
en sus extremos.

Los sifones se podrán mantener en buenas
condiciones sanitarias con tuberías que, partien-
do de ellos, vengan á puntos elevados, y, cuando
no haya otros medios ó falte el agua, los depósi-
tos de tierra, para ser envuelta con las materias
fecales él aguas sucias ä medida que estas se
producen, pueden ser otros medios de sanea-
miento.
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A rt. 6.° No se dará licencia para abrir ni ocu-
par, lo mismo nuevas casas particulares que nue-
vos edificios de la índole que expresa el art. 1. 0 , á
menos que sus dueños hayan edificado en armo-
nía con las condiciones de esta Real orden, á
juicio de la Junta municipal de Sanidad de la
respectiva población.

Art. 7.° Los Ayuntamientos, bajo su respon-
sabilidad y con el concurso de las Juntas muni-
cipales de Sanidad, serán los encargados del
cumplimiento de la presente Real orden.

Los establecimientos públicos que en la cita-
da fecha de 1.° de Julio de 1902 no hubieren cum-
plido con las disposiciones sanitarias de esta
Real orden, quedarán sometidos durante un año
á una inspección quincenal, con aplicación cada
vez de la multa de 50 pesetas que autoriza á los
Ayuntamientos el art. 77 de la ley Municipal,
cuyo producto ingresará en las arcas municipa-
les. Si el t.' de Julio de 1903 no se hubiese hecho
la reforma, se procederá A su clausura.

De Real orden lo digo ä V. S. para su conoci-
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. S.
muchos arios. Madrid 13 de Julio de 1901.=-S. Mo-
ftET.=-Sr. Gobernador civil de la provincia de 	
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13 A_ INT II) C)

sobre saneaTiento higiene de las casas de Madrid.

Uno de los principales deberes que atribuyen
los Ayuntamientos, la ley orgánica Municipal

y las especiales de Sanidad, es el cuidado de todo •

cuanto afecta directa ó indirectamente á la sa-
lubridad pública; y aun más particularmente
se encomienda tal misión á los Alcaldes Presi-
dentes.

Hondamente preocupada esta Alcaldía por la
abrumadora cifra de mortalidad que acusan las
estadísticas, se propone, en la medida de lo po-
sible, combatir por cuantos medios estén á su
alcance las causas que han convertido á la ca-
pital de Espaiia en una población insana, cuando
por sus condiciones topográficas y climatológi-
cas no debiera serio en tan alto grado; y siendo
una de las causas que originan el daño, quizá la
principal, las malas condiciones que en sus re-
des de desagüe se observan en la casi totalidad
de las edificaciones, permitiendo la salida de ga-
ses, que concentrados en las viviendas desarro-
llan el sin número de enfermedades de carácter



— 11 —

infeccioso que predomina en la mortalidad, en-
tiende se impone adoptar medidas radicales,que
tengan por objeto la transformación cle estas re-
des de desagüe, aunque esto traiga como conse-
cuencia necesaria grandes sacrificios, lo mismo
para los propietarios que para el Ayuntamiento
éste, procediendo en plazo breve ä la ejecución
del gran colector, obra ya proyectada y que lle-
vará lejos de Madrid las materias fecales, y los
propietarios, realizando las obras que en estas
disposiciones • se determinan, y haciéndolo de
buen grado y con premura, en gracia al altísimo
fin que se persigue, pues no hay nada más intere-
sante para un pueblo que el cuidado de su salud.

Artículo I.° La red de desagües de cada edifi-
cio consistirá en cañerías verticales ä las cuales
afluyan otras inclinadas, partiendo de los retre-
tes, baños y sumideros de todo género, cuyas ca-
ñerías acometerán ä un colector en cada casa que
desaguará en la alcantarilla general, 6 en un pozo
de paredes impermeables donde ésta no exista.
. En el punto más apropiado de este colector,

habrá un sifón aislador entre la alcantarilla ge-
neral 6 pozo y la edificación, y otro sifón pe-
queño en el injerto de todo retrete, baño y sumi-

.	 dero de cualquier género que sea.
Se completará la red con depósitos de des-

carga de agua en retretes y urinarios.
Art. 2.° Las cañerías de la red serán de plo-

mo, gres 6 hierro; pero si fuesen de hierro, esta-
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rän revestidas en su superficie interior de baño
inatacable por las materias que hayan de circu-
lar por ellas.

El colector podrá ser también como aquellas
ó en forma de atarjea, pero en este caso habrá de
ser absolutamente impermeable.

En cuanto á los depósitos de descarga y sifo-
nes podrán ser de cualquier sistema 6 autor,
siempre que sirvan para lograr lo que expresa
el art. 5.°; pero los depósitos de descarga de los
establecimientos de carácter público serán pre-
cisamente automáticos.

Art. 3 •0 En las edificaciones cuya red de des-
agüe no cumpla con las condiciones indicadas,
deberán los propietarios hacer las obras necesa-
rias para que dicha red satisfaga á lo dispuesto
en este Bando, en un plazo que no exceda de
cinco años, á contar desde la fecha de este Ban-
do. Durante el primero establecerán, al menos,
el colector de cada casa y las acometidas de
planta baja; en el segundo harán las obras de
acometida del piso primero; durante el tercer
año harán las de piso segundo; durante el cuarto
las del tercero y durante el quinto las restantes.

Esto no obsta para que los propietarios que
quieran, abrevien estos plazos á su voluntad.

Art. 4.° Las instalaciones de dichas redes de
desagües se establecerán de modo que se obten-
ga con gran rapidez el alejamiento de toda ma-
teria; que la red sea absolutamente impermea-
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ble y que se hallen en perfecto aislamiento entre
si la alcantarilla general (5 pozo, la red de des-
agüe y la edificación respectiva.

Estas condiciones deberán cumplirse, no sólo
terminadas las obras respectivas, sino contante-
mente en lo sucesivo, y de su cumplimiento será
responsable todo propietario de una edificación,
si no hubiese Arquitecto que hubiera asumido la
responsabilidad.

Art. 5.° Para realizar las obras ä que se re-
fiere este Bando, los propietarios presentarán el
proyecto respectivo, su c cripto por Arquitecto que
esté legalmente autorizado para ejercer la pro-
fesiön.

Los proyectos estarán formados de memoria
explicativa bien detallada y dibujos de conjunto
á escala 0'02 por metro y de detalle á la de 0'10
por metro.

Art. 6.° Estos proyectos pasarán á estudio del
Arquitecto Jefe de la Junta técnica que se creará
para estos efectos. Si no fuesen aprobados se de-
volverán á los autores para que los modifiquen
con arreglo al informe correspondiente. Si mere-
cieran aprobación, los autores deberán sacar una
copia del proyecto que con el sello de la oficina
les será entregado para que les sirva de gula en
las obras.

Art. 7.° Durante su ejecución podrán ser visi-
tadas por delegados de la Junta técnica, y una
vez realizadas, siempre bajo la responsabilidad
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de los Arquitectos Directores correspondientes,
serán visitadas por el Arquitecto Jefe de la ofi-
cina técnica, el cual, en el caso de aprobación,
entregará la certificación respectiva.

Esta certificación no relevará de responsabi-
lidad, si por mal entretenimiento ó descomposi-
ción de la red de desagüe, se causara daño á la
salud.

Cuando esté hecha la totalidad de la red en
cada edificación, se entregará gratuitamente al
propietario una placa, que deberá colocar en un
punto visible de la fachada con la siguiente ins-
cripción: Aprobada por la Junta técnica munici-
pal, de salubridad é higiene.

Art. 8. 0 Cuando transcurrieren los plazos que
se expresan en el art. 3. 0 y no se hubiesen hecho
las obras correspondientes, los propietarios abo-
narán un impuesto cuya cuantía será determi-
nada oportunamente por el Ayuntamiento.

Art. 9. 0 Para facilidad de estudio de propie-
tarios y Arquitectos, se establecerá en el Ayun-
tamiento un Museo de Higiene Urbana, donde
se podrán ver ejemplos prácticos de sistemas y
procedimientos relacionados con el fin de este
Bando.

Art. 10. Los propietarios no tendrán que abo-
nar cantidad alguna al Municipio por instancias,
licencias, certificaciones, memorias, planos, ni
cosa alguna que se relacione con las obras á que
se refiere el presente Bando.
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Art. 11. En los casos imprevistos que pudie-
ran presentarse, los propietarios y Arquitectos
dirigirán sus dudas al Arquitecto Jefe de la Junta
técnica, el cual resolverá conforme á las pres-
cripciones de la ciencia higiénica y á las exi-
gencias de la salud pública.

Art. 12. En lo sucesivo no se dará licencia
para construir ni para alquilar, sin que laS edifi-
caciones estén sujetas ä las disposiciones conte-
nidas en el presente Bando.

Madrid 5 de Octubre de 1898.



— 16 —

INSTRUCCIONES

para la ejecución del bando de la Alcaldía Presidencia de 5

de Octubre de 4898, sobre saneamiento é higiene

de las casas de esta Capital.

Le En las casas cuyas atarjeas permitan el
paso hasta el testero de éstas, se colocará en el
de cada una de ellas, y al final de cada red ver-
tical de desagüe que afluya á la misma, un sifón
inodoro que cierre hidráulica y herméticamente,
á no ser que dicha red vertical sea tan sólo con-
ductora de aguas pluviales que viertan al des-
cubierto, en cuyo caso queda exceptuada de lle-
nar este requisito.

2. 8 Si en la casa existe un pozo general de
registro en el patio al cual afluyen las diversas
atarjeas á que hace referencia la base anterior,
se colocará en éste un buzón de piedra con tapa,
perfectamente ajustada á la boca del mismo, y
á la cual irá emplomado, en sentido vertical,
otro codillo inodoro inamovible, que incomuni-
que el pozo con el exterior y que cierre hidráu-
lica y herméticamente.

3.8 Si existieren varios pozos en distintos pa-
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tios de la finca comunicados con la red general,
se colocará en cada uno de ellos el buzón, en la
misma forma que expresa la base 2•a

4.a En el testero de cada una de las referi-
das atarjeas, y á fin de evitar acumulaciones de
gases que puedan ocasionar alguna explosión,
aparte del constante peligro que para la salud
entraña el escape de los mismos, se establecerá
un tubo de plomo ó hierro de 0'03 metros de
diámetro interior, por lo menos, que ya directa
y verticalmente colocado, 15 empalmando obli-
cuamente con otro vertical, al cual afluyan los
demás, terminen uno II otro á la altura del ca-
ballete más elevado de las casas medianeras.

5 • a En las edificaciones cuyas atarjeas sean
de tan reducidas hales que no se pueda pene-
trar en ellas, se colocará el codillo inodoro al
exterior y apoyado en el piso del patio ó ha-
bitación donde termina la red vertical de des-
agüe, y si la profundidaa hasta la solera de la
atarjea no excede de 0'60 metros, se procederá
á:ejecutar las obras y reparaciones necesarias,
fin de hacerla impermeable en todo el perímetro
por donde hayan de discurrir las aguas sucias.

6. a En todas las atarjeas por las cuales hubie-
ren de correr las aguas, ya claras, ya sucias, de
la finca y que permitan el acceso hasta el testero
de ellas, deberán tenderse sus paramentos en
una altura de 0'20 metros y la solera en toda su
extensión, bien de cal hidráulica, bien de cemen-

2
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te portland, convenientemente bruñidos, á fin de
hacerlas impermeables y evitar con ello las fil-
traciones de éstas.

7. a Los sifones inodoros que irremisiblemente
han de colocarse en los retretes, barios y sumi-
deros de todo genero existentes en la finca, de-
berán tener en su parte superior un orificio dis-
puesto de la manera conveniente, para poder adi-
cionar al mismo un tubo de uno ó dos centíme-
tros de diámetro interior, que á su vez acometa,
al que haga veces de chimenea ventiladora, á fin
de evitar en cada habitación el estancamiento de
gases que se desprendan del trozo de tubería co-
rrespondiente á la red vertical de desagüe com-
prendido entre dicha habitación y su inmediata
inferior.

8•a Todos los sifones inodoros que en la base
anterior se mencionan, deberán colocarse al prin-
cipio de la red de desagüe que se instale, para ei
servicio especial que haya de prestar cada un&
de ellos.

Madrid 7 de Diciembre de 1898.
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YEERDO DEL EXKO.

de 43 de Diciembre de 4901, instituyendo un premio

en metálico para la casa de nueva construcción que reuna

mejores condiciones de salubridad, higiene y ornato.

Estimando esta Alcania Presidencia necesa-
rio estimular la mejora en las construcciones
urbanas, á fin de que estas reunan todas las con-
diciones de salubridad, higiene y ornato, tiene la
honra de proponer á V. E. se sirva acordar lo si-
guiente:

Primero. Se instituye un premio consistente
en un diploma y un donativo en metálico de cinco
mil pesetas, que se satisfará con cargo al capi-
tulo de Imprevistos de 1902, para la mejor edifi-
cación que se realice en esta Capital, durante el
presente ario.

Segundo. La construcción premiada deberá
reunir todas las condiciones exigidas en el Ban-
do de esta Alcaldía de 5 de Octubre de 1898, Ins-
trucciones dictadas por la misma en 7 de Diciem-
bre del mismo ario para su ejecución y Real or-
den de 13 de Julio de 1901 ; respecto al aislamiento
de las redes de desagüé.
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Deberá igualmente acreditarse el perfeccio-
namiento de todos los servicios de barios, retre-
tes, calefacción, ventilación, alumbrado, salida
de humos, purificación del aire y de las habita-
ciones, distribución interior, materiales inverti-
dos para la solidez, revestimiento y decorada de
habitaciones que más se acomode á las reglas
de higiene.

Tercero. Deberán asimismo reunir las condi-
ciones de perfeccionamiento en el estilo ti orden
decorativo de la fachada é interior del edificio.

Cuarto. Para la adjudicación del premio, que
será repartido por iguales partes entre el propie-
tario y el Arquitecto director de la obra, deberá
expresar aquél en su solicitud que opta á dicho
premio, pero no será requisi to indispensable,
pues el Ayuntamiento podrá conferirle entre to-
dos los edificios particulares y oficiales que se
construyan durante el citado ario de 1902 en Ma-
drid, aunque no hubiesen hecho la solicitud en
concurso.

Quinto. También se facilitará una placa con-
memorativa del premio, que podrá colocarse en
la casa objeto de esta distinción.

Sexto. El Jurado para el examen de proyec-
tos y adjudicación del premio, se nombrará por
el Alcalde, que á la vez será Presidente del mis-
mo, y deberá constituirse con un Vocal de la
Comisión de Obras, á propuesta de la misma, un
Académico de la de Bellas Artes de San Fernan-
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do, un Arquitecto nombrado por la Junta Con-
sultiva Municipal, un individuo de la Sociedad
central de Arquitectos, un representante de la
Prensa profesional y otro de la Prensa diaria.

Madrid 13 de Diciembre de 1901.
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YUDO DEL EXCI10. AITENTIMIEtin

de 14 de Febrero de 1902, referente á la concesión de licencias

para construcción de edificios de nueva planta ó reformas

de importancia en las existentes.

Primero. En lo sucesivo no se concederá li-
cencia para la construcción de ningún edificio ó
reformas de importancia, si en el informe del Ar-
quitecto municipal no se hace constar taxativa-
mente que en los planos y Memoria al efe . to pre-
sentados, se especifica bien claramente la adap-
tación, en cuanto á la red de desagües, de todas
las condiciones prescriptas en las Ordenanzas
Municipales y ampliadas en el Bando de la Al-
caldía Presidencia,.de f3cha 5 de Octubre de 1898.

Segundo. Cuando la edificación sea en luga-
res sin alcantarillado y sin agua con la presión
suficiente para que pueda cumplirse lo pi-evenido
en dichas disposiciones, se atendrán los intere-
sados á lo que dispone el Bando de referencia,
colocando sifones aisladores en todos los retre-
tes y uno entre la casa y el pozo negro, cuya
construcción se sujetará en un todo al Regla-
mento aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en
sesión de 12 de Julio de 1901, sancionado por la
Junta Municipal en 29 del mismo mes.
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Tercero. Cuando la obra esté á la altura del
zócalo, avisará el facultativo del propietario,
la vez que lo hace al Secretario de la Junta Con-
sultiva, al de la técnica de Salubridad ó Higiene
(Plaza Mayor, segunda Casa Consistorial), para
que ésta haga un reconocimiento de la disposi-
ción en que están colocados los desagües y ma-
nifieste si reunen las condiciones que han de
cumplirse en este particular.

Cuarto. Por los Tenientes de Alcalde se adop-
tarán las medidas conducentes á que en modo
alguno sea alquilada ni habitada ninguna finca
de nueva construcción öde reforma eseEcial, sin
que la Junta técnica de Sa:ubridad ó Higiene
haya certificado que reune las condiciones nece-
sarias para la expedición de la licencia de al-
quilar.

Quinto. De estos acuerdos se pasará circular
á los Arquitectos municipales y Tenientes de Al-
calde para su debido cumplimiento y á todos los
Arquitectos, Maestros de obras y Aparejadores,
para que tengan conocimiento de que los proyec-
tos de construcción ó reformas que en adelante
presenten han de reunir las condiciones de salu-
bridad é higiene antes mencionadas, á fin de no
entorpe,cer la tramitación de los expedientes con
la devolución de los proyectos que carezcan de
los expresados requisitos.

e
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MINISTERIO

70

Excmo. Sr.:

Con fecha 31 de mayo, me dice

el Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio lo que sigue;

Iltm2 Lr.---Vista la comunica-

ción de esa Dirección general

de su digno cargo dando cuenta

de los despeefectos producidos

por las lluvias en el Pabellón

de las Ecuatoriales del Obser-

vatorio Astronómico e intere-

sando la pronta ejecución de

las obras de reparación que en

el citado Pabellón se hallan

proyectadas...Esta Subsecreta-

ria se complace en manifestar

a V.I. que el mencionado pro-

yecto ha sido aprobado por heal

Orden de 12 de Febrefo último,

hallandose encargado de la rea

lización de las obras el Arqui.

sr3cto de este Ministerio D. En

DE

INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Negociado de  Astronomia  y.

Meteorologia.



rique Repullés y Segarra .

Lo que traslado a V.E. para su

Conocimiento.

Dios guarde a V.E. muchos aüos.

Madrid Cf; de junio de 1916.

El Director General,

Excmo. Sr. Jefe del Observatorio Astronómico.

Madrid.
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TRABAJOS DE CALDERERÍA
Y

CARPINTERÍA DE HIERRO

DEPÓSITOS, CHIMENEAS, CUBIERTAS e o -

CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN

DE MAQUINAS
-••-•••-	 151E,

Santlzima Trinidad, S. o Teléfono 	

BALmEs, 12
WK7a%‘:	 19 de. Diciembre 	  a/e	 27

ARMADURAS, TINGLADOS, ETC.

TRABAJOS DE CERRAJERÍA
Y

PIEZAS DE FORJA

Observatorio Astronomieo.

Mädria.

Muy Sres, míos:

Por la presente tengo a bien de formularles el si-

íguiente presupuesto:

Reparauión de dos cúpulas de las Ecuatoriales peque-

as päniendolas modos los cartones que sean necesarios de los

clue salgan útiles de la eupula grande y ponerlas varios flejes

remacnados en algunas juntas,dos manes ae pintura a tonos eleji-

dos y montale ae los castilletes necesarios para dicha reparación.

Precio total tre4mi1 doscientas cincuenta pesetas.(3.250.)

En espera de verme favorecido con el grato pedido de

Vds, me reitero muy atentamente.



Hay un membrete impreso que dice.-Taller Mecánico de Nica-

sio López.-2antisima Trinidad8.- Madrid nueve de Diciembre de

mil novecientos veintisiete. -P±-SUPUESTO suministrado al Obser-

vatorio Astronómico.- euitar todo el cartón viejo que tiene la

cupula Ecuatorial grande y sustituirlo con chava galvanizada

empleando en dicho trabajo, 75 chapas de 2 x 1 acopladas y1

remachadas a la cupula y reparación de los cierres de la mis-

ma.-Precio total cuatro mil trescientas pesetas.-Pintado de

dicha cupula exterior e interiormente con dos manos a tonos

elejidos.-Precio total quinientas cuarenta pesetas.- Montaje

de dos castilletes uno interior y otro exterior vara realizar

dichos trabajos.-Precio total novecientas veinticinco pesetas-

Suma total cinco mil Setecientas sesenta y cinco pesetas.-

FirAlado.-Nicasio López.

Es copia.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Dirección Güneral

del

Instituto Geográfico g Catastral

Observatorio Astronómico

Excmo. señor:

Las c4ulas de algunas ecuatoriales de este

Observatorio, necesitan con urgencia importan-

tes reparaciones, como se ha indicado ya en

otra ocasión, y se acerca el tiempo para rea-

lizarlas sin dado de los instrumentos. No exis-

te realmente Capitulo de donde obtener los re-

cursos necesarios, pero estudiando las distin-

tas posibilidades considera el que suscribe

que cabria hacerlo con cargo al presupuesto

ordinario de material de este centro que se

consigna en el capitulo 18, art. 2°, concepto

4 0 , siempre que se descargara del gasto consi-

derable de publicación del Anuario que podria

pasar a los _gastos de publicaciones del Insti-

tuto Ceogräfico y Catastral, toda vez que es

una publicación oficial del mismo, que cada

dia alcanza mayor difusión e importancia y que



incluida con todas las demás y puesto - la ven-

ta en las condiciones de propaganda ya estable-

cidas, daria ingresos para el Instituto. Se ven

cenan tamtien de esta manera las dificultades

que solemos hallar para obtener de la industria

privada aquella presentación y aquella econo-

mia que realizarla seguramente el Instituto

Geográfico y Catastral haciendo la publicación

en sus talleres tan acreditados y perfectos.

Por todo lo expuesto, el que suscribe, some-

te a la consideración y acuerdo de V.L. la so-

lución que consiste en incorporar la publica-

ción del Anuario del Observatorio a las corrien-

tes del Instituto Geográfico, administrándolo

y vendiendolos como las demás y la autoriza-

ción para proc'eder previos los tramites regla-

mentarios, a la reparación de las cdpulas con

cargo al presupuesto ordinario del Observatorio

capitulo 18, art. 2°, concepto 4°.

V.L. no obstante resolverá lo que estime más

conveniente.

los



guarde a V.E. muchos años.

Madrid 10 de abril de 1928.

El Jefe del ObServatorio-

Excmo. br. Director general del Instituto Geogr4fico y Ca-

tastral.



Talleres de Carrajeria de José Garcia, Rodriguez, Jan P9dro,9-

Prestpuesto de cerrajeria para las obras de reforma de la cáp-i-

ual Pabellón central del Observatorio Astronómico.= Madrid cincc

Je abril de i98.= Por forrar -e chapa eTalvanizada del nämerr 16

la cúpula uel Pabellón central, teniendo lue desmontar las viejas

para colocarlas ae nuevo, todo ello reblonauo bU precio b erA de

nueva mil pesetas.= El mismo trabajo construido con chapa de hierrl

-el nm. 16 su precio serj. ue siete mil pesetas. = Madrid cinco

de abril de mil novecientos veintiocho.= José Garcia Nieto.= Ru-

bricado.

E $ copia.



Talleres de Carrajeria de José Garcia, Rodriguez San Pedro, 29=

Prestpuesto de cerrajeria para las obras de reforma de la cdpula

del Pabellón central del Observatorio Astronómico.= Madrid cinco

de abril de 1928.= Por forrar de chapa galvanizada del número 16

la cúpula del Pabellón central, teniendo que desmontar las viejas

para colocarlas de nuevo, todo ello reblonado su precio será de

nueve mil pesetas .= EI mismo trabajo construido con chapa de hierr.

del ndm. 16 su precio será, de siete mil pesetas. = Madrid cinco

de atril de mil novecientos veintiocho. = José Garcia Nieto.= Ru-

bricado.

Es copia.



Fa r un membrete impreso que ice,- Taller ziecánico de Nicasio
L6rez.- Jantisima Trinidad 9.- Ma,irld nuve de Eiciemtre d9 mil no-
vecientos veintisiete.- PREjUFUESTO sumlnistrado.al Observatorio Ae-
tron6mico.- Quitar to¿lo el ci;xt,dn viajo que tiene la cdrula Zeuato-
rial rande y sAstituirlo con chata Iralvanizala emplea do	 dicho
trabajo, 76 chapas de 2 x 1 acopladas y re.:zachailas a, la cdpula y re-
rarución de los cierres de ia m1 s:114.- Precio toual, cuatro zil tres-
c13nta pesetas.- Pintado de dicha olpula exterior 9 interiormente
con dos :llanos a tonos elejidos.- Precio totn1 litnientas cuarenta
rosetas.- Montaje ue „los cu tiilates uno interior y otro exterior
para realizar dichos trabajos.- Precio total novecientas v3inticinco
PeGetdz.- Jlima total 0INCO MIL jETECLITTAS )12ENTA Y CINM resete4E1r-
Firma.uo.- Nicasio L6rez.

copia.
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de cerrageria para las obras de reforma en la

cúpula del pabellon central del Observatorio.

Madrid 5 de Abril de 1928

NÚMERO

UNIDADES

DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS

PRECIO

POR UNIDAD

_
Pesetas	 Cts.

IMPORTE

~las	 Cts.

Por forrar de chapa galvanizada del n°

16 La cupula del paballon central teniendo

que desmontar las viejas para colocarlas de

nuevo todo ello roblonado su precio será de

nueve mil • esetas 	   9000

El mismo trabajo construido con cAapa de

hierro del n° 16 su precio será de Siete mil 7000

Madrid	 de	 Abril	 de	 1928
-wk

2A. (a/-/, d'

e........ord.

i

r	 .
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P1.ESIDENCTA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCIÓN GEN ERAL

DEL

MSTITUTO GEOGLIFICO Y CATISTRIL

NEGOCIADO

Número 	

afio 2e 19  23

OBJETO

e2 o  4-g--

alzunas de las cdpulas de las ecuatoriales
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E xcmo zir .

En cumplimiento de acuerdo de V. E. de 10 de

Abril Iltimo para je be formule presupuesto aproxima-

o de la restauración de las cdpulau ue j..«Ei ecuatoria-

les y especial:nente de la grande a Grubb, -tengo la

honra de .uanifebtarle que hechas las gestiones corres-

pondientes han presentado oferta los talleres de ron.

Nicasio López y Don. Job4 GarOla de esta corte; la co-

pia de estos presupuestos se asomreuta a esta comaniaa

ción y en vista de ellos 29 Propone la aceptación del

de L. iicasloLeflegalue olrede hac-r la restauración

en cinco mil setecientas sesenta y cinco pesetas, y

cabö, que ha realizado ya otros trabajos, a batisfaccidl

.V. E. no obstante resolver4 lo zue estime .ilas

conveniente.

Dios CUctrae a V. -. auchoL aos. 2adrid, 7de

Je

Jefe del Observatorio

• „Jr. LA. .J.-tor	 eral	 institito vecr-Ifico
lat,astral.



PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Dirección General

del

Instituto Geográfico g Catastral

Observatorio Astronómico br.

En . cumpliffiiento de acuerdo de V. E. de 10 de

Abril dltimcr para que se formule presupuesto aproxima-

do de la restauración de las cúpulas de las ecuatoria-

les y especialmente de la grande de Grubb, tengo l a

honra de -nanifestarle que hechas las gestiones corres-

pondientes -han presentado oferta los talleres de Pon.

.Nicaeio López y Pon. Jos4 Garcia de esta corte; la co-

pia de estos presupuestos se acompaña a esta comunica-

ción y en vista de ellos se propone la aceptación del

de P. TTicasL López, que ofrece hacer la restauración

en cinco mil setecientas sesenta y cinco pesetas, y es
9	 ‘
) 2 

-,casa que ha realizado ya otros trabajos, a satisfacciA

V. E. no obstante resolverá lo que estime mas

conveniente.

Pios guarde a V. E. muchos años. Madrid,/ de

Mayo de 1928. 

.E1 Jefe de Observatorio

Excmo. r. Pirector -Jeberal del Instituto GeoJr4fico y
Catastral.



restauraci6n
•ite para la	 de  las cúpulas de las  ecuatoriales

Observatorio .Astron6z1c.o_de_Madrid-

Siendo preciso para el servicio de  Los

trabajos que se vienen efec-

tuando en este observatorio_y

necesitando con urgencia imwr-

tantes reformas y reparaciones

en las cdpuias de las ecuatoT7.
rialee 	, Y

examinada la oferta que hace  an • Nica-

sio L6pez industrial de esta

c orte

	 , que realiza el servicio

c inco mil seteä ien.-por el precio de
tas sesenta y cinco pesetas. 

lo encuentra este Ob serva-

	 aceptable y entiende debet orlo

admitirse y satisfacer esta obligación con

cargo el capitulo 18  , articulo  20 , con-

cepto 4 0 , del presupuesto vigente.

Visto el art. 56 de la ley de Administra-

ción y Contabilidad de la Hacienda pública

de 1.° de Julio de 1911 y los 16, 18 y si-

guientes del reglamento orgánico del Tri-

bunal Supremo de la Hacienda pública,



aprobado por-Real decreto de 3 de Mayo

de 1915, este  Ob s ervat ori o 

tiene el honor de proponer a V. E. se soli-

cite la oportuna intervención crítica de

esta obligación, pasando el expediente a

informe del Delegado del Tribunal Supre-

mo de la Hacienda pública en la Presiden-

cia del Consejo de Ministros, previo el

oportuno informe del Negociado de Con-

tabilidad.

V. E. resolverá.

Madrid,  .21 de  Mayo 

de 192  8 •

'
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2.7

- -y>amo. Seor:

da nomunicar a Vjl . 2ra
en. el oo.mmo	 Observatorio, ‘3, uros
cuatro m4traz 3.i u1tncij d3 1_ -Jachad
0:este	 rIrte
d z)1 'oaroonal y l'e ImrlazarA9rto	 Ez. -
t acjc sl 11 ,.a n2o,:juudo un jun.-
dimito yil-3srur..,,s
vistc iU. ITI'oc91e del -oozo y erar.
diTcartarillaJo,	 iu or ,:t.t1rder ‘J. las
nmarac:ioraç7f ,	 ,(v1 e7t1,1s al r-,.4117,1arto
y s1512ridad	 vl,jnicdo,
riaz obrar, bstLnalas ror pa_rsora coz-
3etixtl,	 T.J.nto czp17.5.mado 19 rie-
ta 1111 pesetas. 3t ÿO 1-7:rr3vizto ne

--g o5.J1111	 ulY1
ordinalia	 CYcztlo, y lc cou-
nizo a V.7 • para, 711,	 ri lc	 •Jlove-
nienta M9 consirJü la crt,iad
da, ct .il	 t71r_moralel	 ruevz

1euA.:esto,	 fir	 diT.car rue
lor 1ndi ,m3rsablAs y j.1 ciert.J, urr-er.

7adr1 19 11 -11zirzmbre 71 117T.

71 jc1f9Iñ Oblervatorio

r -o	 l'erer.;31

de 71,7;tdic...;tiob,.



Minieterio de Inetrueoión
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO,
CATASTRAL Y DE ESTADÍSTICA

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO

Ilmo. Señor:

Dependiendo ei Obeervatorio Altronómico,
en época arterior, de la Presidencia del
3onsejo de Iinetros, hube de dicigieme a
la Dirección general correeeondiente comu-
nicando 91. estado de abandono pereistente
en que se encontraban las diversas cons -
trucciones antiguas de este übservatorio,
estado de abandono gd(9 obedeció seguramente
a la ineufieiencia de ogneignación presu -
puestaria	 Permitiera realizar obra e de
alguna imPo etanzia. 7,eta situación ha llagar
do a ser religroea er aleenom edificios qme,
si en cierta marte no hacen mas que dañar
la eetética,er otras amenaza La Pro p ia se-
guridad de las coretrueeiorece, preeentá,n-
dose deenrendimiertos en alguna cornisa y
grietas acentuadas er ciertos muros que o-
bligan a ura irepocción urgerte para eetar
a cubierto de un desastre nosible.

A consecuencia del últime periodo de llu-
vias se ha producido edemás unlUndimiento
de tierras, originando un mozo de unos cin-
co métroe de di j.meLro,que llegó a alcanzar
probablemente mAs de diez de profundidad.

Por todeee estas circunstancias 91 que sus-
cribe, cumpliendo lo que estima un deber
ineludible, ya que seria responsable de
cuarto ocurrir pudiera,s1 no lo hubiera
comunicado a tiempo a rtus superiores jerar-
quicos,	 veo obligado a rogar a V.I., de
quien, depende hoy este Observatorio, que
con toda Urgencia designe un ArquitEicto de
ese leirieterio que eire ura visita da ins-
pección para que con conocimiento Preciso
de eaula eee Yinisterio pueda tomar las
determinacionee que estime mas onorturas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIO

PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SALIDA N.( 444-"

(entinen- p iteo ASTRONONI.C.

DE a11511%1

ladrid



a 9 de enero de 1936.

Fi Eirector del Observatorio

Ilmo. Sr. Subsecretario del 1,iriter10 de ins-
truJciór Pli y 7ella y Arts.
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0E6	 ORIO ASTRONÓMICO

DE PriArflD

Recibido en esto Observatorio Actronomico de
ese Ixeelenticimo Ayuntamiento el oficio conten.
taoidn a nuestro escrito fecha 26 de Julio cilti
mo,interesando la urbanizacidn de los terrenos
denominados "Corrillo de San Blas ,: e informados
por el mismo de rae ya estan realizado(' los est;
dios para dicha obray formado el proyecte y pre-
supuesto correspondiente,Ia Direeci6n Le., esto O"
2ervatorie tiene el honor do comunicarle el agri
do con ene todo el persenul del mismo ha visto
el interes, elue esa Corporaei6n ha puesto en la
reainaoidn de esta obra;a1 mismo tiempo in2o:err»
a la misma,do c .ne täntende este Observatorio no-
°anidad de proceder al derribo de algunos pabel:
nos destrozados por los rojos,y edificaci6n do
estoo nuevos en los terrenos de su propiedadinol
urge conocer los proyectos que esa Corporaeidn
haya formado para la urbanizacidn del "Cerrillo
do San Blas” con objeto de acomodar a las misma
nuestras nuevas construcciones,que se efectuar s?
en fecha inmediata.

Por estas razones me permito pedir a esa Alca:
dia ?residencial nos envio copia de los planos
ea() a dicho proyecto se refier3
Dios guarde a usted mucho aäos.
Madrid 14 do Octubre de 1939. Aho de la Vioto-

ria

El Jefe Accidental. del Observatorio

libtmo Alcalde Presidente del AyuntamienUl de Madrid
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OBSERVATOR I O ASTRONÓMICO

DE MA0110

2enieudo necesidad de repoblar parte dei parnuo
de este 0bserv2torio jac fnd talad(' en boca roa t
me d121jc a V.I. en suplica de que se nos f2c12fte
200 plantones 1,9 resinosa do 1c1-1 vfivo18 d 3arL;0
de osa d1recci3n.

Dios gunrao a 7. 1 . aucho

Iladrid- 23 de Novien91-e de 1939.

ISío do 1 Victoria

Jefe del Obson,atorio

Ilmo. Sr. Director de ;Tontos, Caza y Pesca Pluvia2.
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. or RVATORIO ASTRONÓMICO
MADRID

lino.

En contestación. a su comunicación de fecha
12 Diciembre de 1909, n2 693, he de manifestarle

que para la repoblación Ce los terrenos an4on a
este Centro, nos interesan pinos, cedros y abetos.

Así mismo dado lo avanzado do la eotación, nos

complacerla mucho saber lo antes posible, la for-

ma de la entrega a fin do no demorar nao su trau-

planto, por lo que ruco a V.I. no conto te lo
mas rapidanente que pueda.

Dios guardo a V.I. muchos aílos.

'.:adrid 10 de Pobrero de 1940

1 Jefe del Observatorio

Ilmo. Sr. Director General do Zontes, Caza y Pesca Pluvial



PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
SALIDA N.°-..22

.......

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO
GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

•-
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO

.... ....... _
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO

DE MADRID

Ilmo. Sehor:

En contestación a su oficio 2 918, de 27 de Febre
ro áltimo pasado, tengo el honor7j anifestarle que nos
interesarian las variedades de pinos negral, pihonero
y pinaster, de las que tenemos ya plantadas en las
laderas de este Cerrillo de S. Blas, bastahtes ejempla
res, y que el número de plantas quo neceeitamos es a-
proximadamente de 300. Por otra parte deseariamos que
fuese asa Direcci6n General la que se encargase de re-
mitirlas a nombre del Director del Observatorio Astro-
nómico de Madrid y por consiguiente a esta Capital.

Dios guarde a V.I. muchos afíos.
Madrid 7 de Marzo de 1940
El Director del Observatorio

Ilmo. Sr. Director General de Montes, Caza y Puma Fluvial

Madrid
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5 LIDA N.°  14 5 
-

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO
DE MADRID

Ilmo. Sr.:

En cumplimiento de le ordnado en el Decretc

del Ainisterio de InCa2tria y Comercio, de fecha

30 de .fajo anterior, que aparece en el Boletin

de2 Estalie do hoy; toto el heor de participale

por si so oirve dar cuent,i J. la ''.uperioridad, que

en este Observaorio hay una existencia 	 chata-

rra, de peso apro g imado dr.:1 °luce toneladas, proce-

dente en su mayor parte, de las obras efectuadas

en este Observatori.o.

Dios guarde a V.I. ralchos

Madrid 25 de junio de 141

- 1 Director ac(-1denta1
minuta

Jos4 Tinoco.= Rubricado

Ilmo. Sr. Inspector General, Jefe de la SeccAn
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069ERVATORIG ASTROCtilltld

DE MADRID

ratree 3r•

tc2 taci 6n a al oficio do ayer ten-
jr) ol gusto de Tiani:fostzzle que las obras
que se ven un r1.1.3. izando en e 3. Observa tor lo
stronóf	 :1u-3iert1 f Ex: ron su irpend iiias por
bor no e-g ota do la consi jr1 idn quo f uta raba

en el pr-esupuesto ext-ruordinario de 1942, y
corno r.1. 1.1oda t odavla ;moho por hacer, la Di-
remión gornral desin6 al .,..rouf:tecto D. .:n-
tonic 7:).ublo para ritze, de actux-'7do oon	 Tic

1».-.) • Of;tn..11):.le 	 u, 1E32 ntur: les S (le mas
urgente realización; este trabajo e. • td ya
rociado, obrando la rol acidn de di chas
obran y el corre .. pondt:- nte prosapuento en po-
der del referido ..irquitento; ruez7o pucls a
7 ,1. qtzs interese de z11 ami copia de esa re-
leci 6n.

cu).Into	 cantidad corciemda en el
Brosupuento or irario, el (;bnerra tori o viene

lendo „ con careo a esa partida, unas
13.500 po.ietas anuales en obran de co nserva-
ción y entrotenirdent o de sus edificios yjar d 1 no 	 como con, por ej o rnplo , arre i,j;los de

fun2sterla y el ectri c idnd, adqui-
sici 6:1 de abonos, canillas, r-lan¿ps y horra-
mic . ntas do jardinería, reparación de e stze
etc.

Dios guardo a 7.1, rumbos agos.
2.1.tdrid 16 do Earzo do 1944.

_	 cima
mnru TL.

Jon6 Tinoco	 Rubr

lrosid(-nte do la Confinddn de Obras d 	 I‘stitutoG,-)ografic o y Ocitus4-zal•



..A.fcr..-ronom.
SALIDA,14.°-1Z---460,
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OBSERVATORI O ASTRONÓMICO

OE MA0;10

Iltmo, 2r.:

3:1 r2oryt;anto 1e or 3a10 qro oc:..t/r la
puerta privicirel do e.nte ObservEA:ovf o ha. sido
err	 o 19Dr o2 v2ento que roin6 en la, noche

del dia l de3 actual, quedando tot.2.1r.le:ite de2-
truldo. Con objeto do l'instituirlo, envio a V.I.
tth pro.m.pu.:., tc, r arn lue, si	 ti_uno a bien,
rae autoA.co a encargar fm ejecuci6n.

guard	 nnichor
-.Tadrid U de 3o: •tier:bro de 2944.

2:7.	 Tf.'.	 CCICJ,
LII:NUTA

Jos6	 = Rubricado

IItc. rr. 	 g n cn- al 'Tel. Innt:Ituto rj-t,	 2:1C0
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Hay un membrete que dice :Ministerio de Obras Pú-
blicas.- Subsecretaria Sección de Personal de Cuer-
pos Especiales.= Hay un sello en tinta de la Pre-
sidencia del uobierno Registro General 11 Q 11590.=

Iltmo.Sr.= Vista la comunicación
de V.I. fecha 8 del actual, relativa a la ce-
sión a la Escuela de Caminos, Canales y Puertos
de una parte de los terrenos del Observatorio
Estrónomico de Madrid, necesarios para construir
en ellos un canal de ensayos de investigaciones;
este Ministerio de acuerdo con las indicaciones
de esa Presidencia, estima de SUM2 conveniencia
que por una representación de la misma y de este
Departamento se concrete lo procedente y a este
efecto se nombra en representación del último al
Ingeniero 1 2 del Curpo de Caminos, Canales y
Puertos, Profesor de la Escuela,DON ANTONIO DEL
AGUILA RADA. .

De orden comunicada por el Sr.Ministro
lo digo a V.I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos años.= Ma-
drid 27 de Febrero de 1940.- El Subsecretario.-
Bernardo de Granda.Rubricado.

Hay un sello en tinta del Ministerio
de Obras Públicas fecha 27 Febrero 1940.- Hay
un sello en tinta de la Dirección General del
Instituto ueografico y Catastral 1 Marzo 1940
nsl 3 Seeción 49.-- Al pié: Iltmo.Sr.Subsecreta-
rio de la Presidencia del Gobierno.

0AF/00./..

211.-

k
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Con lacha 2/ del actual, el Iltme.Sr.Subsecretario del

Ministerio de Obras Ablicas me dice lo siguiente:

Iltmo.Gr. — Vista la comunicacidn de V.1. fecha 8

del actual, relativa a la cesidn a la ..scuela de Gaminos,Ca-

nales y Puertos de una parte de los terrenos del ObservAorio


